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Excm. Ajuntament de Sagunt

Serveis Socials

www.aytosagunto.es

servicios.sociales@aytosagunto.es


BASES I EDICIÓN CONCURSO DE FOTOGRAFÍA .

TEMA: LA INTERCULTURALIDAD

El Ayuntamiento de Sagunto a través del Departamento Municipal de Servicios Sociales y dentro del Plan Municipal de Inmigración convoca un concurso de fotografías bajo el lema “La Diversidad Cultural en Sagunto”. 
PARTICIPANTES 
Requisitos de las personas participantes:

· Aficionadas a la fotografía (no profesionales)

· Mayores de edad. 
· Residentes en el municipio de Sagunto

TEMA 

Las obras (fotografías) tratarán la  Diversidad Cultural e intentarán reflejar las diferentes  culturas que actualmente coexisten en el municipio procurando que la imagen refleje aspectos positivos que promuevan valores de tolerancia  y respeto  hacia las diversas realidades y personas de orígenes y culturas diferentes. 
TAMAÑO, PRESENTACIÓN Y NÚMERO DE FOTOGRAFÍAS 

Deberán ser fotografías inéditas no premiadas en ningún otro concurso. Las obras no podrán vulnerar la intimidad ni el derecho a la propia imagen de las personas, por ello no se admitirán trabajos en los que aparezcan personas o lugares privados que se puedan identificar, excepto en los casos que haya autorización expresa. 

Se presentarán colecciones con un mínimo de tres y un máximo de cinco obras -fotografías-, montadas sobre passe-partout rígido de 40 x 50 cm. de color negro, siendo el tamaño de las imágenes libre. 
Se establecen dos categorías: 

· Fotografías en color
· Fotografías en blanco y negro
PLAZO DE PRESENTACIÓN 

El plazo se inicia el  1 de octubre   y  finaliza  a las 14 horas del día 30 de Octubre del año 2009. 

Las obras, junto a la solicitud,  se  entregaran en cualquiera de los registros del  Excmo. Ayuntamiento de Sagunto o por cualquier de los medios establecidos en el Art. 38 de la 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigido al departamento municipal de Servicios Sociales e indicando Concurso Fotográfico: “La Diversidad Cultural en Sagunto”.
La inscripción al concurso se realizará presentando:

· Instancia solicitando formar parte del concurso.

· Obras presentadas en las mismas NO aparecerá  ni el nombre ni la firma de la autora o del autor, debiendo consignarse al dorso el título de la misma. Las fotografías  deberán ir acompañados de un sobre cerrado, en cuyo exterior figurará el título elegido y en su interior se depositará una nota escrita a máquina o rotulación adecuada indicando el nombre y apellidos de la autora o del autor, dirección, teléfono y correo electrónico, fotocopia del DNI/ NIE/ Pasaporte, así como declaración jurada de que es la autora o el autor de la obra que presenta cuya concurrencia no lesiona los derechos de terceros.

JURADO
El jurado estará formado por:

· La Concejala Delegada de Servicios Sociales o persona en quien delegue.

· Dos representantes del ámbito de la fotografía, imagen y publicidad del municipio de Sagunto.
· Una representante o un representante de cada una de las áreas que configuran el Plan Municipal de Inmigración de Sagunto. 

· Un técnico o una técnica del Departamento Municipal de Servicios Sociales adscrito a la red AMICS.

· En las reuniones del jurado, actuará como secretario el Jefe de Negociado del Departamento Municipal de Servicios Sociales.

La organización celebrará una exposición pública con las obras  enviadas al concurso en el primer piso del Centro Cívico Antiguo Sanatorio del  Puerto de Sagunto  durante los días comprendidos entre el 9 y el 23 de diciembre de 2009.
 
El jurado podrá declarar desierto cualquiera de los premios con el que está dotado el concurso.


El jurado resolverá todo aquello no previsto en las bases y sus decisiones serán inapelables.

Las concursantes y los concursantes se responsabilizarán  totalmente de la no existencia de derechos de terceros en las obras presentadas, así como renuncia a toda reclamación por derecho de imagen.

El fallo se hará público en 15 días naturales desde la finalización del plazo de presentación y se comunicará a los/as ganadores/as por cualquier medio que garantice constancia de su comunicación. 

PREMIOS 
El jurado concederá un único premio por categoría: 
· Primer premio categoría blanco y negro: 750 €
· Primer premio categoría color: 750 €


Ninguna autora y ningún autor  que se presente al concurso podrá obtener más de un premio. 


Las personas premiadas deberán acreditar encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales de conformidad con lo establecido en el art. 13 apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) (art. 13.7 LGS), cumplimentando el impreso establecido al efecto en la pág. web:  www.sagunto.es, impresos para subvenciones, anexos 1 ó 2, según corresponda. A los premios se les aplicará la retención fiscal que en su caso corresponda.

DERECHOS DE REPRODUCCIÓN 

Las obras premiadas pasarán a ser propiedad del Departamento Municipal de  Servicios Sociales,  reservándose este el derecho de reproducirlas libremente (catálogos, carteles, dossiers prensa, reportajes, etc.). Por tanto el hecho de concurrir a este concurso, supone que las personas participantes se comprometen a no reivindicar los derechos de autor por las reproducciones de las obras. 
DEVOLUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras no premiadas podrán ser retiradas por sus autoras y autores o persona en quien deleguen documentalmente en un plazo no superior a 30 días desde la fecha de finalización de la exposición, en la  oficina AMICS del Departamento Municipal de Servicios Sociales sito en la Av. Dr. Fleming s/n,  Centro Cívico Antiguo Sanatorio en Puerto de Sagunto en horario de 11 a 13 horas. Transcurrido dicho plazo sin que hayan sido retiradas, el ayuntamiento adoptara la decisión oportuna con respecto a las mismas.

La organización pondrá el máximo cuidado en el trato de las obras, sin embargo no se responsabiliza de los extravíos, sustracciones, desperfectos, etc. que pudieran sufrir. 


Sagunto, 1 de septiembre de 2009
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